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JUZGADO DÉCIMO (10) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN 

 

 
Medellín, siete  (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Referencia: Ordinario 
Demandante: ALBA IRIS ESCALANTE COTERIO 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS ALPES 
Radicado: 05-001-41-05-009-2022-00203-00 
 

En atención al memorial que antecede mediante el cual se pretende la declaratoria 
de nulidad procesal en el presente proceso, se observa que habiéndose proferido 
sentencia en la calenda 20 de octubre del año en curso, conforme consta en el acta 
de decisión correspondiente, y en la que se ordenó surtir el grado jurisdiccional de 
consulta ante el Superior, por resultar adversa a las pretensiones de la trabajadora, 
la suscrita carece de competencia para resolver el fondo del asunto. 

En consecuencia, se ordena por Secretaría proceder con la remisión del expediente 
a la oficina judicial, conforme se dispuso en la sentencia referida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 
JUEZA 
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